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al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 84, de 12 de
julio de 2002)

16664 LEY FORAL 22/2002, de 2 de julio, para la
adopción de medidas integrales contra la vio-
lencia sexista.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral para la adopción de medidas integrales con-
tra la violencia sexista

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La violencia sexista, incluida la que tiene lugar en
el hogar y en las relaciones de pareja, es un problema
público que se ha de abordar desde la implicación de
toda la sociedad y con todos los recursos que la puedan
prevenir y evitar. Con este propósito, además de las res-
puestas legales que ya existen y de los medios que la
Administración pone al alcance de las personas que son
o pueden ser víctimas de la violencia sexista, se pretende
la ampliación y adecuación de las mismas con una serie
de medidas jurídicas, así como la adopción de actua-
ciones preventivas en el ámbito educativo, formativo,
informativo, de sensibilización social, sociosanitario y
laboral. Las medidas en favor de las víctimas se esta-
blecen con independencia del ejercicio de acciones pena-
les por parte de ésta. Se pretende evitar situaciones de
violencia sexista y, si se dieran, proteger a las personas
agredidas y a quienes, dependientes de la persona agre-
sora o de la agredida, pueden sufrir sus consecuencias.

Los organismos internacionales competentes en esta
materia, como la Organización de las Naciones Unidas
o la Organización Mundial de la Salud, han denunciado
este problema y han instado a las autoridades a la puesta
en práctica de medidas que la eviten. Así, la Organización
de las Naciones Unidas, en la IV Conferencia Mundial
sobre las Mujeres, celebrada en septiembre de 1995,
analizó especialmente la violencia ejercida contra las
mujeres, que fue calificada como un obstáculo para con-
seguir los objetivos de igualdad, desarrollo y paz, al tiem-
po que un impedimento del ejercicio de los derechos
humanos y de las libertades individuales.

Los estereotipos sociales de género han producido,
tradicionalmente, una jerarquía entre hombres y mujeres
y la minusvaloración de las capacidades y valores feme-
ninos ha causado unos prejuicios e ideas que han pro-
vocado grandes desequilibrios y desigualdades sociales.
La violencia de género es la demostración extrema de
la misoginia y de la injusticia social hacia las mujeres.
Este tipo de violencia no tiene límites ni fronteras, no
conoce de clases sociales ni de niveles educativos, ya
que tanto la parte agresora como la agredida pueden
pertenecer a niveles educativos altos o bajos y a todo
tipo de estratos sociales, tal y como confirman las nume-
rosas estadísticas realizadas estos últimos años.

Erradicar la violencia sexista debe implicar al conjunto
de la sociedad y a todas las instituciones políticas y judi-

ciales, generalizando el rechazo a este tipo de conductas
entre la ciudadanía.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta Ley Foral la adopción
de medidas integrales para la sensibilización, prevención
y erradicación de la violencia sexista, así como la pro-
tección y asistencia a las víctimas de agresiones físicas
y psicológicas.

A estos efectos se entiende por violencia sexista o
de género todo acto de violencia o agresión, basado
en la superioridad de un sexo sobre otro, que tenga
o pueda tener como consecuencia daño físico, sexual o
psicológico, incluida la amenaza de tales actos y la coac-
ción o privación arbitraria de libertad, tanto si ocurren
en público como en la vida familiar o privada.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las medidas contempladas en la presente Ley Foral
serán de aplicación a toda persona que, dentro de la
Comunidad Foral de Navarra, sea víctima de cualquier
tipo de violencia de género.

CAPÍTULO II

Medidas de sensibilización

Artículo 3. Investigación y planes de actuación.

1. La Administración de la Comunidad Foral rea-
lizará e impulsará estudios y trabajos de investigación
sobre las causas, características y consecuencias de la
violencia sexista, así como sobre la evaluación de la efi-
cacia de las medidas aplicadas para su prevención y
erradicación.

2. Las investigaciones y planes integrales de acción
que se realicen deberán ser objeto de la suficiente difu-
sión pública y, de manera especial, se pondrán en cono-
cimiento de profesionales, organismos e instituciones
relacionados con la materia en los ámbitos social, jurí-
dico, educativo, sanitario, policial y judicial.

3. El Gobierno de Navarra remitirá, para su debate
y aprobación por el Parlamento, planes integrales de
acción de carácter plurianual destinados a combatir la
violencia sexista y mejorar la atención a las víctimas.

Artículo 4. Información y sensibilización social.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra rea-
lizarán campañas de sensibilización sobre la violencia
de género y en favor de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres. A este efecto, utilizarán cuan-
tos medios sean precisos para que el conjunto de la
población y especialmente las mujeres dispongan de la
información suficiente sobre los derechos que les asisten
y los recursos existentes, prestando especial atención
a mujeres del ámbito rural, inmigrantes, con discapa-
cidades y aquellas otras pertenecientes a colectivos o
ámbitos donde el nivel de desprotección pueda ser
mayor.

2. El Gobierno de Navarra garantizará que los
medios de comunicación públicos o subvencionados con
recursos públicos no emitan en su programación imá-
genes o contenidos vejatorios que pudieran incitar al
ejercicio de la violencia.
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Artículo 5. Medidas en el ámbito educativo.

1. La Administración educativa impulsará la reali-
zación de actividades dirigidas a la comunidad escolar
para la prevención de comportamientos y actitudes de
violencia física y psíquica, destinadas a profundizar en
las estrategias para el análisis y resolución de los con-
flictos, así como en el aprendizaje de la convivencia basa-
da en el respeto a todas las personas.

2. En el ámbito educativo, y al objeto de garantizar
la igualdad entre hombres y mujeres, el Gobierno de
Navarra, en el plazo de un año, llevará a cabo la revisión
y, en su caso, adaptación en todos los niveles educativos
de los contenidos, procedimientos, actitudes y valores
que conforman el curriculum educativo desde una pers-
pectiva de género.

3. En la revisión de los materiales educativos se
velará especialmente por la exclusión de aquellos que
vulneren el principio de igualdad por recoger referencias
o ideas que fomenten un desigual valor de hombres
y mujeres.

4. En los programas de formación de profesionales
de la educación se incluirá como materia específica la
de la violencia de género.

Artículo 6. Directrices en planes y proyectos educa-
tivos.

1. La Administración educativa llevará a cabo un
asesoramiento específico en materia de coeducación
que sirva de soporte tanto a la labor orientadora de los
centros educativos como a los centros de apoyo al pro-
fesorado.

2. Los planes de acción tutorial de todos los niveles
educativos incluirán apartados específicos destinados a
reflexionar sobre los modelos masculino y femenino, así
como una orientación de estudios y profesiones basada
en las aptitudes y capacidades de las personas y no
en la pertenencia a uno u otro sexo.

3. Los modelos de proyectos educativos de Centro
que elabore la Administración educativa integrarán en
sus determinaciones pautas de conducta que fomenten
el desarrollo de actitudes de respeto al cuerpo de todas
las personas, autoestima, seguridad personal y capaci-
tación para la práctica de relaciones humanas basadas
en el respeto y la no violencia.

4. La Administración educativa promoverá la ela-
boración de proyectos específicos coeducativos en todos
los centros educativos, que garanticen y fomenten las
actitudes, valores y capacidades que contribuyan a un
auténtico desarrollo integral de las personas.

Artículo 7. Formación de profesionales.

La Administración de la Comunidad Foral pondrá en
marcha programas de formación a los que pondrán acce-
der todo el personal de entidades públicas y privadas
relacionado con la prevención y erradicación de la vio-
lencia sexista, así como con la protección y asistencia
a las víctimas de la misma.

Artículo 8. Apoyo al movimiento asociativo y a las mani-
festaciones culturales y artísticas.

1. La Administración de la Comunidad Foral esta-
blecerá un plan específico de ayudas económicas en
favor de aquellas asociaciones que lleven a cabo acti-
vidades de sensibilización, prevención y erradicación de
la violencia sexista.

2. El Gobierno de Navarra impulsará aquellas mani-
festaciones culturales y artísticas que propongan estra-
tegias de sensibilización social en la prevención y eli-
minación de la violencia contra las mujeres.

CAPÍTULO III

Medidas de prevención

Artículo 9. Especialización de los Cuerpos de Policía
de Navarra.

El Gobierno de Navarra y las entidades locales que
cuenten con Cuerpos de Policía dotarán a éstos de la
formación y los recursos necesarios a fin de conseguir
la máxima eficacia en la prevención de la violencia de
género y en el control de las medidas judiciales que
se hubiesen adoptado para la protección de las víctimas
pudiendo crearse, a este objeto, unidades especializadas
en dicho ámbito.

Artículo 10. Atención e información permanentes.

La Administración de la Comunidad Foral establecerá
un servicio permanente de información, asistencia y ase-
soramiento. Dicho servicio incorporará un sistema de
control personal a distancia mediante la utilización de
dispositivos electrónicos de tecnología avanzada que
permita la inmediata localización y auxilio de las víctimas
de violencia.

Artículo 11. Puntos de encuentro.

El Departamento u Organismo competente en materia
de igualdad de oportunidades de la mujer facilitará luga-
res o Puntos de Encuentro, en los que llevar a cabo
las visitas de padres y madres a menores en los casos
de nulidad, separación y divorcio con antecedentes de
violencia en la pareja. Dichos Puntos de Encuentro serán
atendidos por el personal especializado que emitirá los
informes que procedan a la autoridad judicial.

CAPÍTULO IV

Protección y asistencia a las víctimas

Artículo 12. Medidas de asesoramiento y asistencia
jurídica.

1. El asesoramiento y asistencia jurídica a las per-
sonas víctimas de maltrato o agresión sexual se llevará
a cabo mediante un servicio de atención jurídica, que
se prestará en régimen de guardia permanente locali-
zada.

2. La asistencia comprenderá, como mínimo, la
orientación y el acompañamiento de las víctimas a cuan-
tas instancias o actuaciones sean necesarias, tales como
servicios sanitarios, dependencias policiales, judiciales
y centros de acogida.

3. La entidad responsable de este servicio realizará
las actuaciones precisas para una adecuada difusión de
la existencia del mismo y de su contenido.

Artículo 13. Servicio de urgencia.

El Servicio de urgencia prestará asistencia de emer-
gencia a las mujeres víctimas de malos tratos y menores
a su cargo durante las 24 horas del día, a través de
un teléfono único para toda Navarra.

Dicho Servicio pondrá en marcha los diversos recur-
sos de atención, apoyo y acogida que se precisen según
las circunstancias del caso concreto, facilitando de mane-
ra inmediata protección y ayuda a las víctimas.

Artículo 14. Atención sanitaria.

1. La Administración de la Comunidad Foral pro-
cederá a la elaboración y difusión de un Protocolo que



BOE núm. 199 Martes 20 agosto 2002 30833

contemple pautas uniformes de actuación sanitaria, tan-
to en el ámbito público como privado, así como los pro-
cedimientos de coordinación con las distintas instancias
que intervienen de manera específica en la atención a
las víctimas de violencia sexista.

El protocolo referido en el párrafo anterior se utilizará
en la totalidad de centros y servicios del sistema sanitario
e incorporará de manera específica cuantos criterios téc-
nico-sanitarios permitan al personal sanitario realizar las
actividades de prevención, detección precoz e interven-
ción continuada con la mujer sometida a maltrato o en
riesgo de padecerlo.

2. El Protocolo incorporará un modelo de informe
en el que se reflejarán las actuaciones seguidas en el
ámbito sanitario y la derivación de la mujer a los servicios
sociales específicos que procedan.

3. En aquellos casos en que exista constatación o
sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasio-
nados por agresiones o malos tratos, el informe será
remitido al Juzgado de Guardia y a la Fiscalía.

Artículo 15. Atención psicológica.

Se reconoce el derecho a la asistencia psicológica
gratuita a las mujeres víctimas de actos violentos y agre-
siones sexuales que comprenderá la atención inicial y
seguimiento durante todo el proceso terapéutico.

Dicha asistencia se prestará igualmente a los menores
que hayan vivido o padecido situaciones de violencia.

Artículo 16. Acceso a la vivienda.

Las mujeres víctimas de violencia sexista que aban-
donen las casas de acogida una vez transcurrido el perío-
do de estancia en las mismas, tendrán derecho a ayudas
económicas que les garanticen un alojamiento provisio-
nal gratuito cuando así lo precisen por su situación
socio-laboral. La cuantía y el procedimiento de concesión
de estas ayudas se establecerán reglamentariamente.

Artículo 17. Integración socio-laboral.

1. El Gobierno de Navarra establecerá un régimen
de subvenciones a empresas o entidades que contraten
a mujeres víctimas de violencia sexista y a ellas mismas
en los casos en los que decidan constituirse como tra-
bajadoras autónomas.

2. Igualmente, se incluirá a este colectivo, con carác-
ter preferente y específico, en los programas de forma-
ción e inserción socio-laboral que desarrolle la Comu-
nidad Foral de Navarra, para lo cual deberán inscribirse
en los registros del Servicio Navarro de Empleo.

3. El Servicio Navarro de Empleo dará prioridad a
la colocación de este colectivo en las listas de demanda
de empleo.

4. Las actuaciones contempladas en los apartados
anteriores se aplicarán prioritariamente a aquellas muje-
res que se encuentren o hayan pasado por casas de
acogida y en los dos años posteriores a la salida de
las mismas.

CAPÍTULO V

Prestaciones económicas

Artículo 18. Renta básica.

El Gobierno de Navarra establecerá un procedimiento
abreviado para la tramitación, concesión y abono de la
renta básica de las mujeres víctimas de la violencia sexis-
ta que cumplan los requisitos legales para su percepción.

A este efecto, el reconocimiento del derecho a la pres-
tación y su abono efectivo se efectuará en el plazo máxi-
mo de un mes desde la solicitud formulada por la inte-
resada ante los servicios sociales correspondientes.

Artículo 19. Ayudas de emergencia.

1. Los Servicios sociales gestionarán directamente
una partida económica específica destinada a ayudas
de emergencia, cuya finalidad será la de hacer frente
de una manera inmediata a situaciones de emergencia
social en que puedan encontrarse aquellas mujeres que,
careciendo de medios económicos, hayan sido víctimas
de violencia sexista o requieran dicha ayuda según el
criterio profesional del personal que las atienda en los
Centros de Atención a la Mujer, casas de acogida y cen-
tros o servicios de urgencia.

2. Reglamentariamente se establecerán los tipos y
cuantías de dichas ayudas, así como su régimen de
gestión.

Artículo 20. Ayudas escolares.

La Administración educativa valorará como factor
cualificado el de la violencia en el entorno familiar, en
la regulación y establecimiento de las ayudas que se
destinen a familias con escasos recursos económicos,
especialmente en materia de gastos escolares, de come-
dor y actividades extraescolares.

Artículo 21. Ayudas por lesiones corporales o daños
físicos o psíquicos.

1. Las mujeres que, como consecuencia de actos
de violencia sexista, sufran lesiones corporales o daños
a la salud física o psíquica, de carácter grave, tendrán
derecho, en las condiciones y con los requisitos que
reglamentariamente se establezcan, a la percepción, en
pago único, de una cuantía económica que será com-
patible con las indemnizaciones que se establezcan en
sentencia judicial u otras prestaciones económicas que
legalmente pudieran corresponderles.

2. En la determinación de las ayudas se tendrá en
cuenta, de manera especial, la situación socioeconómica
de la víctima.

Disposición adicional primera. Acuerdos Interinstitucio-
nales y Protocolos de Actuación.

1. El Gobierno de Navarra impulsará la formalización
de Acuerdos Interinstitucionales de coordinación entre
las diversas instancias y Administraciones Públicas con
competencias en la materia objeto de esta Ley Foral,
que sirvan de cauce de actuación y colaboración para
conseguir una asistencia integral y coordinada de las
víctimas de violencia sexista en los ámbitos policial, sani-
tario, social y judicial.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la Administración de la Comunidad Foral, en
su ámbito interno, formalizará los Protocolos interdepar-
tamentales necesarios para la prevención y erradicación
de la violencia sexista.

Disposición adicional segunda. Seguimiento e informa-
ción de actuaciones.

El Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento, con
carácter anual, un informe en el que preceptivamente
se contenga:

a) Los recursos humanos, asistenciales y económi-
cos destinados por la Administración Foral a la preven-
ción de la violencia sexista y a la protección de las muje-
res víctimas de la misma.
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b) Información sobre el número de denuncias pre-
sentadas.

c) Las actuaciones desarrolladas por la Administra-
ción Foral para dar asistencia a las mujeres víctimas
de la violencia sexista.

d) Las propuestas de medidas jurídicas, tanto pro-
cesales como sustantivas, que se hayan realizado a las
diversas instancias u organismos con competencia en
la materia, dirigidas a la puesta en marcha de instru-
mentos legales y administrativos más idóneos para resol-
ver las deficiencias actualmente existentes en este ámbi-
to, al objeto de permitir una respuesta más ágil y ade-
cuada al problema de la violencia sexista.

e) Los procedimientos penales iniciados sobre vio-
lencia sexista, con indicación de su número, clase de
procedimiento penal, el delito o falta imputado y la inter-
vención de la Administración Foral en dichos procedi-
mientos, manteniendo el anonimato para respetar la inti-
midad de las personas afectadas.

f) Las actuaciones llevadas a cabo para la readap-
tación de las personas agresoras.

Disposición adicional tercera. Plan integral para la erra-
dicación de la violencia sexista.

1. El Gobierno de Navarra aprobará y remitirá al
Parlamento, en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de esta Ley Foral, un Plan integral para la erra-
dicación de la violencia sexista.

Dicho Plan contendrá, como mínimo, el marco tem-
poral al que deba aplicarse, los objetivos perseguidos
y las medidas a adoptar en los distintos ámbitos de la
acción pública, así como los medios económicos pre-
vistos para su ejecución.

2. El Plan será sometido previamente al trámite de
información pública, por plazo mínimo de un mes, al
objeto de posibilitar que profesionales, agentes sociales,
grupos de mujeres y, en general, cuantas personas ten-
gan interés en la prevención y erradicación de la violencia
de género, realicen las aportaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Disposición final.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 84, de 12 de
julio de 2002)

16665 LEY FORAL 23/2002, de 2 de julio, sobre
ayudas extraordinarias a las pensiones de
viudedad.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral sobre ayudas extraordinarias a las pensiones
de viudedad

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 44.17 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, ostenta com-
petencias exclusivas en materia de asistencia social. Con
amparo en dicho precepto el Parlamento de Navarra
aprobó la Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, de Ser-
vicios Sociales.

En dicha Ley Foral se contempla dentro de las actua-
ciones prioritarias a realizar en la materia, el apoyo eco-
nómico como una de las medidas conducentes a fomen-
tar la integración o reinserción social de las personas
en situación de marginación o exclusión.

Además, el Plan de Lucha contra la Exclusión Social
de Navarra, contempla la necesidad de contar con una
renta básica más acorde con las actuales necesidades
y características de los hogares navarros que la precisen,
garantizando unos ingresos mínimos a las familias en
situación de pobreza extrema.

Tenemos uno de los salarios medios más altos del
Estado con unas 253.000 pesetas de media. Existen
en Navarra 26.013 viudas y viudos con una pensión
media de 61.349 pesetas de las que el 88 por 100
no superan el salario mínimo interprofesional y solo el
10 por 100 están en el tramo entre las 70.000 y las
100.000 pesetas. Estos datos hablan por sí solos y jus-
tifican la rápida acción en el campo político para des-
hacer estas desigualdades.

Por otro lado, la pensión media de jubilación en
Navarra, con fecha 1 de julio de 2001, se situaba en
101.367 pesetas, siendo evidentes las grandes diferen-
cias que existen entre unas y otras pensiones.

Existe, pues, una discriminación negativa hacia las
viudas y viudos de Navarra y de todo el Estado. En nues-
tra Comunidad es posible corregir tal discriminación
mediante una adición a estas pensiones, igualando las
pensiones mínimas de viudedad hasta el salario mínimo
interprofesional.

La presente Ley Foral tiene como objeto mejorar las
pensiones de viudedad más bajas y, por otra parte, se
enmarca en el contexto de la preocupación social mani-
festada reiteradamente por el Parlamento de Navarra.

Artículo 1. Importe de la prestación.

1. El importe de la prestación complementaria
ascenderá a la cantidad necesaria para complementar
los recursos económicos de los beneficiarios de las pen-
siones de viudedad hasta alcanzar el 100 por 100 del
salario mínimo interprofesional.

2. Anualmente se regulará la cantidad a percibir en
cada caso por las personas beneficiarias de esta pres-
tación complementaria.

3. Se podrá hacer efectiva dicha prestación como
ayuda directa y, subsidiariamente, como beneficio fiscal
o «en especie» para la adquisición de productos de pri-
mera necesidad, según se determine reglamentariamen-
te.

Artículo 2. Responsabilidad de los solicitantes y titu-
lares de la prestación complementaria.

Las personas interesadas responderán personalmen-
te de los datos que en su solicitud consignen. El Gobierno
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complemento de mínimos del que se deriva, salvo en
lo referente al límite de percepción que será el corres-
pondiente al Salario Mínimo Interprofesional vigente en
cada momento. La reposición será rogada y tendrá efecto
del primero del mes siguiente a la solicitud.

Artículo 5. Consignación presupuestaria.

Para hacer frente a la prestación complementaria para
las pensiones de viudedad serán asignadas con cargo
a la partida presupuestaria correspondiente las cantida-
des necesarias para poder hacer frente a las obligaciones
descritas en los artículos anteriores.

Artículo 6. Efectos económicos.

Los efectos económicos de la resolución tendrán una
retroactividad de tres meses desde la solicitud.

Disposición adicional única.

El Gobierno de Navarra presentará al Parlamento de
Navarra, en el plazo máximo de dos meses desde la
aprobación de la presente Ley Foral, un informe sectorial
de las personas preceptoras de pensiones contributivas,
no contributivas y asistenciales, a fin de extender ayudas
económicas complementarias, con el fin de corregir los
desequilibrios socioeconómicos existentes y agravios no
pretendidos en la misma.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Bienestar Social para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final tercera.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación y sus efectos económicos se produ-
cirán desde el 1 de enero de 2003.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, siete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 32, de 14 de marzo
de 2003)

8520 LEY FORAL 12/2003, de 7 de marzo, de modi-
ficación de la Ley Foral 22/2002, de 2 de
julio, para la adopción de medidas integrales
contra la violencia sexista.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley

Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medi-
das integrales contra la violencia sexista.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 27 de junio de 2002 el Pleno del Par-
lamento aprobó la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio,
para la adopción de medidas integrales contra la vio-
lencia sexista. Dicha Ley Foral contiene una serie de
medidas cuya finalidad es la prevención de la violencia
sexista en los distintos ámbitos sociales educativo,
socio-sanitario, informativo, laboral, etc. y la protección
de las víctimas de la misma.

Sin embargo, las medidas previstas en la misma no
son suficientes para regular todos y cada uno de los
aspectos relacionados con este tipo de violencia. Por
ello, se aprueba la presente Ley Foral.

Artículo único.

Se introducen en los artículos, apartados y disposi-
ciones de la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para
la adopción de medidas integrales contra la violencia
sexista que, a continuación se enumeran, las modifica-
ciones que se indican, que se incorporarán a la misma
en los siguientes términos:

Uno. Se añade al artículo 1 el presente texto:

«Esta Ley Foral también tiene por objeto esta-
blecer mecanismos para la reeducación y reinser-
ción social de los agresores.»

Dos. Se adiciona en el apartado 3 del artículo 3
lo siguiente:

«Dichos planes incluirán asimismo, las actuacio-
nes llevadas a cabo para la readaptación de las
personas agresoras.»

Tres. Se adiciona en el apartado 3, del artículo 5
un párrafo del siguiente tenor:

«Dichos materiales serán revisados sistemática-
mente en todas las etapas educativas, incluida la
educación de personas adultas. A tal efecto se
implicarán el Departamento de Educación, Univer-
sidades e Investigación, así como el Instituto
Navarro de la Mujer, aportando la Administración
Pública los recursos necesarios para tal fin.»

Cuatro. Se adicionan dos nuevos apartados al artícu-
lo 5 del siguiente tenor:

«5. El Departamento de Educación y Cultura
recuperará la Asesoría Específica de Coeducación
en la Sección de Renovación Pedagógica y dife-
rentes centros de apoyo al profesorado (CAP).

6. El Consejo Escolar de Navarra emitirá perió-
dicamente un informe sobre el desarrollo de la
igualdad de oportunidades en el sistema escolar,
incorporando la perspectiva de género y coedu-
cación en el informe anual.»

Cinco. Se adicionan al artículo 6 dos apartados del
siguiente tenor:

«5. El Consejo Escolar de Navarra o Junta Supe-
rior de Educación podrá incluir en su Informe anual
sobre el sistema educativo navarro, información
sobre el desarrollo de las medidas contempladas
en el ámbito educativo por la presente Ley Foral,
o bien informar de forma específica, si lo considera
oportuno.
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6. En el Reglamento Interno de Centro deberán
explicitarse las normas de convivencia basadas en
el respeto a todas las personas, en la erradicación
de toda violencia como fórmula de relación humana
y, por lo tanto, en el rechazo total a los compor-
tamientos de violencia sexual. También deberán
explicitarse las medidas de corrección o sanción
de tales comportamientos y la crítica explícita de
los comportamientos sexistas.»

Seis. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 9 bis:

«Artículo 9 bis. Centros de Atención a la Mujer.

1. El Gobierno de Navarra garantizará el sos-
tenimiento de los Centros de Atención a la Mujer
actualmente existentes, con una estructura de servi-
cios especializados para una atención equilibrada
en el territorio de la Comunidad Foral.

2. Las poblaciones con más de veinte mil habi-
tantes dispondrán, al menos, de un Centro de Aten-
ción a la Mujer, además de las localidades cabezas
de Merindad. Los Centros de Atención a la Mujer
atenderán al público en horario de mañana y tarde,
y estarán dotados de equipos interdisciplinares y con
una técnica de igualdad de oportunidades, especia-
lizados en la temática objeto de dichos centros.

3. Los Centros de Atención a la Mujer funcio-
narán en estrecha colaboración con los servicios
sociales, sanitarios, de orientación escolar, así
como con los servicios de urgencia y de seguridad
ciudadana para la detección y prevención de situa-
ciones de violencia. Igualmente, llevarán a cabo
programas de igualdad de género destinados a toda
la población.»

Siete. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 12 bis.

«Artículo 12 bis. Servicio de atención psicológica
a personas con problemas de control de la vio-
lencia sexista.

La Administración de la Comunidad Foral pondrá
en marcha un servicio de atención psicológica gra-
tuita, destinado a personas con problemas de con-
trol de la violencia sexista, al objeto de conseguir
su reeducación y readaptación social.

El tipo de tratamiento a seguir y su duración
será el determinado por el personal responsable
del programa.»

Ocho. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 12 ter.

«Artículo 12 ter. Mediación familiar.

1. El Departamento competente en materia de
familia ofrecerá gratuitamente programas de
mediación para la solución de los conflictos fami-
liares que puedan surgir en situaciones de crisis
matrimonial o ruptura de pareja.

2. Por mediación familiar se entenderá, a estos
efectos, la actuación de especialistas en los ámbitos
psico-socio-familiar y jurídico, dirigida a la búsqueda
de puntos de acuerdo en los aspectos relacionados
con la separación, divorcio o nulidad matrimonial
o ruptura de la unión de pareja, al objeto de evitar
potenciales conflictos o desavenencias entre las
partes.»

Nueve. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 15 bis.

«Artículo 15 bis. Derecho de asistencia jurídica
gratuita.

1. Se reconoce a todas las víctimas de la vio-
lencia sexista o agresiones sexuales el derecho a
la asistencia y representación jurídicas, con carác-
ter gratuito, para el ejercicio de la acción acusatoria
en cuantos procedimientos se instruyan por delitos
de esta naturaleza, así como la asistencia letrada
en los juicios de faltas.

2. Del mismo modo, el derecho abarcará la soli-
citud de medidas provisionales previas a la deman-
da civil de separación, nulidad o divorcio o cau-
telares en caso de uniones de hecho y medidas
de protección.

3. Será igualmente gratuita la asistencia jurí-
dica en los procedimientos cuyo objeto sea la recla-
mación a la Administración Pública de los derechos
legalmente reconocidos como consecuencia de la
acción delictiva.

4. Se procurará que una misma dirección letra-
da asuma la defensa jurídica de la víctima en todos
los procesos que sean consecuencia del acto de
violencia padecido.

5. La asistencia jurídica gratuita se aplicará a
los herederos perjudicados en los casos de falle-
cimiento de la víctima, o al representante legal en
los supuestos de incapacitación de ésta.

6. En el supuesto de que se concertase el servi-
cio con los Colegios Profesionales de Abogados,
éstos deberán disponer de un turno de oficio en
materia de violencia sexista, para cuyo acceso se
deberán superar los cursos de formación o per-
feccionamiento que, con carácter obligatorio, se
establezcan.»

Diez. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 16 ter.

«Artículo 16 ter. Acción popular.

La Administración de la Comunidad Foral y las
entidades locales promoverán, a través de orga-
nismos de igualdad o entidades y asociaciones
entre cuyos fines se encuentren la defensa de los
derechos de la mujer, el ejercicio de la acción popu-
lar en los casos más graves de violencia sexista
si la víctima así lo solicita o cuando la acción delic-
tiva provoque la muerte de ésta.»

Once. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 18 bis.

«Artículo 18 bis. Casas de acogida y pisos o cen-
tros de urgencia.

1. Las casas de acogida y pisos o centros de
urgencia inmediata constituyen recursos de aco-
gimiento para las mujeres víctimas de la violencia
sexista y menores a su cargo, que decidan aban-
donar el domicilio familiar o se encuentren en situa-
ción de indefensión.

2. Para el acceso a estos recursos no será nece-
saria la interposición de denuncia alguna contra
el agresor.

3. Ambos recursos estarán atendidos por equi-
pos multidisciplinares que garantizarán apoyo emo-
cional y psicológico, asesoramiento en las gestio-
nes a realizar y acompañamiento continuo durante
el tiempo que la víctima permanezca en acogida.
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4. Se establecerán casas de acogida y pisos
o centros de urgencia, al menos en Pamplona, cabe-
zas de Merindad y zonas de montaña.

5. Las casas de acogida y pisos o centros de
urgencia deberán garantizar la permanencia de pro-
fesionales que intervengan y presten el acompa-
ñamiento necesario a las mujeres y menores aco-
gidos, durante las veinticuatro horas del día.»

Doce. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 18 ter.

«Artículo 18 ter. Centros de atención, recupera-
ción y reinserción de mujeres maltratadas.

Los Centros de atención, recuperación y rein-
serción de mujeres maltratadas serán creados para
atender con carácter integral a las mujeres víctimas
de la violencia sexista con el objeto de constituir
un apoyo para que puedan afrontar una vida inde-
pendiente.

Este recurso será empleado para un apoyo pos-
terior a la estancia en las Casas de Acogida y será
atendido por equipos multidisciplinares en distintas
áreas, principalmente jurídica, psicológica, forma-
tiva y cualquiera que contribuya a la inserción
social.»

Trece. Se adiciona un artículo nuevo con el núme-
ro 21 bis.

«Artículo 21 bis. Acceso a la vivienda.

1. Las mujeres víctimas de violencia sexista
que abandonen las casas de acogida una vez trans-
currido el período de estancia en las mismas, ten-
drán derecho a ayudas económicas que les garan-
ticen un alojamiento provisional gratuito cuando
así lo precisen por su situación socio-laboral. La
cuantía y el procedimiento de concesión de estas
ayudas se establecerán reglamentariamente.

2. Se reconoce un derecho preferente para la
adjudicación, en régimen de compra y alquiler, de
viviendas de promoción pública, así como un sis-
tema específico de ayudas con tal fin, a favor de
las mujeres víctimas de malos tratos en las con-
diciones que reglamentariamente se determinen.»

Catorce. Se adicionan dos nuevas disposiciones
finales, que serán la primera y la segunda del texto objeto
de la modificación y la disposición final, pasará a ser
la disposición final tercera.

«Disposición final.

Disposición final primera.

En el plazo de seis meses desde la publicación
de esta Ley Foral, el Gobierno de Navarra dictará
un Reglamento de desarrollo de la misma.

El proyecto reglamentario será sometido previa-
mente a trámite de información pública por plazo
de un mes.

Disposición final segunda.

El Gobierno de Navarra dispondrá del plazo máxi-
mo de un año, a partir de la publicación de la pre-
sente ley foral, para el desarrollo de las medidas
contenidas en la misma. A tal efecto, el Gobierno
de Navarra consignará en los Presupuestos Gene-
rales anuales las previsiones económicas precisas
para el desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final tercera.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.»

Disposición final única.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, siete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 32, de 14 de marzo
de 2003)

8521 LEY FORAL 13/2003, de 17 de marzo, de
Cuentas Generales de Navarra de 2001.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, corresponde a la Dipu-
tación la elaboración de los Presupuestos Generales y
la formalización de las Cuentas para su presentación
al Parlamento a fin de que por éste sean debatidos,
enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello con-
forme a lo que determinen las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye
al Departamento de Economía y Hacienda la formulación
de las Cuentas Generales de Navarra, las cuales, una
vez aprobadas por el Gobierno de Navarra, deberán remi-
tirse al Parlamento de Navarra mediante el correspon-
diente Proyecto de Ley Foral, tal como se previene en
el artículo 115 de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trá-
mites indicados en relación con las Cuentas Generales
del ejercicio 2000, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el proyecto de Ley
Foral de Cuentas Generales de Navarra de 2000 de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de Navarra, procede
la aprobación de dicha Ley Foral.

Artículo único. Aprobación de las Cuentas Generales
de Navarra de 2001.

Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra
de 2001 formuladas por el Departamento de Economía
y Hacienda y aprobadas por el Gobierno de Navarra,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 113, 114
y 115 de la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Pública
de Navarra, y cuyo contenido figura en los documentos
siguientes:

TOMO I. Contiene las Cuentas del Parlamento de
Navarra, de la Cámara de Comptos, del Defensor del
Pueblo, las Cuentas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos,
las Cuentas de las Sociedades Públicas y el Análisis de
la ejecución de los Presupuestos Generales de Navarra


